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Resumen 

La presente investigación titulada Implicancias del uso de instrumentos de 

gestión para garantizar el interés superior del niño en la DEMUNA de Chepén, 2023, 

tuvo como objetivo determinar, en qué medida el uso de instrumentos de gestión por 

la DEMUNA en la Provincia de Chepén responde a los intereses de la Convención 

sobre los derechos de los niños de 1989, justificándose en la necesidad de resaltar 

las deficiencias que carece esta agencia pública; puesto que, al ser responsable de 

garantizar el amparo de los derechos constitucionales de los menores se ve reflejada 

en esta problemática social que aqueja directamente a los menores de esta 

provincia, para lograr los fines de esta investigación, se utilizó una metodología de 

tipo básico, el diseño fue investigación de acción y de enfoque cualitativo, utilizando 

la técnica de entrevista y como herramienta fundamental se planteó un cuestionario 

para obtener información confiable y dar respuesta a los objetivos planteados 

evaluando cada resultado, llegando a la conclusión que; a pesar de que la DEMUNA 

es una entidad cercana a la población esta carece de mecanismos de gestión en 

donde no cumple en su totalidad con garantizar el interés superior del niño, niña y 

adolescente. 

Palabras clave: Interés superior del niño, instrumentos de gestión, DEMUNA, 

Convención del niño 1989. 
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Abstract 

The present investigation entitled Implications of the use of management 

instruments to guarantee the best interests of the child in the DEMUNA of Chepén, 

2023, aimed to determine to what extent the use of management instruments by the 

DEMUNA in the Province of Chepén responds to the interests of the 1989 Convention 

on the Rights of the Child, justified by the need to highlight the deficiencies that this 

public agency lacks; Since, being responsible for guaranteeing the protection of the 

constitutional rights of minors is reflected in this social problem that directly affects 

minors in this province, to achieve the purposes of this research, a basic methodology 

was used, The design was action research with a qualitative approach, using the 

interview technique and as a fundamental tool a questionnaire was proposed to 

obtain reliable information and respond to the objectives set by evaluating each result, 

reaching the conclusion that; Although DEMUNA is an entity close to the population, 

it lacks management mechanisms where it does not fully comply with guaranteeing 

the best interests of the child and adolescent. 

Keywords: Best interest of the child, management instruments, DEMUNA, Children's 

Convention 1989.
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I. INTRODUCCIÓN.

Para esta investigación que tiene por título “Implicancias del uso de 

instrumentos de gestión para garantizar el interés superior del niño en la DEMUNA 

de Chepén, 2023” debido a que los menores deben ser protegidos, ya que existe el 

riesgo de desprotección a nivel social que aqueja al Perú, donde los menores están 

en situación de riesgo y se encuentran tan vulnerables sus derechos como señala, 

el informe emitido por (UNICEF, 2016). 

De tal manera que, con la Declaración de Ginebra de los derechos del niño 

en (1924) y con la aprobación de la Declaración de los Derechos del Niño, de parte 

de las Naciones Unidas en el año 1959 daba inicio a un nuevo paradigma para la 

Convención sobre los Derechos del niño de 1989 que más adelante se denominará 

(CDN), tiene como principio fundamental proteger el interés superior del niño (solo 

los menores de 18 años). 

Por otro lado, al existir un tratado internacional que es la (CDN), que tiene 

carácter constitucional (Ley), donde abarca medidas protectoras concernientes a 

los menores e indica que el principio del interés superior del niño (en adelante 

PISN), debe ser fundamental, pues es un principio que debe ser protegido y esto 

debe involucrar el cumplimiento de sus artículos con gran contundencia pues a 

partir de la existencia de esta convención hasta la actualidad se regulan las leyes 

de todos los países para velar por la protección y bienestar social de los menores, 

sin distinción alguna como lo indica en su art. 25º de CDN. 

Aunado a lo anterior, en varios lugares del Perú, la desprotección de los 

menores constituye una problemática social que atenta directamente con los 

derechos fundamentales (DF), pese a que existen normas que protegen a los 

menores y se encuentran establecidos en la Constitución de 1993 en su art. 4 donde 

consagra que la familia, el Estado y la sociedad que deben garantizar la protección 

integral del menor, resaltando además en el art 42º del Código de Niños y 

adolescentes, establece a la Demuna como entidad para asegurar la protección 
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integral de los menores, por ende, es que toda organización del Estado debe ser 

garantista para salvaguardar el PISN.  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades en su art. 84º inc. 1.3 

tipifica que se debe regular acciones para la DEMUNA conforme a las normas 

peruanas y a la realidad local; asimismo, en el inc. 2.8 hace mención acerca de la 

implementación de la misma para que se enfoque en ofrecer una buena calidad de 

servicio, también el MIMP mediante un Decreto Supremo Nº 005-2019- aprobó el 

Reglamento del servicio de la DEMUNA para que a través de esta tengan una guía. 

Acerca de la Municipalidad de Chepén, como gobierno local, cuenta con el 

ROF (Reglamento de Organización y Funciones) del año 2016 que tipifica en su 

art. 146º inciso K, establecer a la Subgerencia de Participación ciudadana y 

servicios comunitarios para que a través de la DEMUNA se promueva, difunda y 

vigile el bienestar de los derechos de los menores, cabe mencionar que hasta fecha 

no hay una actualización del ROF y del MOF (Manual de Organización de 

Funciones) y es preciso mencionar que la DEMUNA conforme señala el MOF se 

encontraba establecida como una subgerencia de la municipalidad y hasta  la 

actualidad se encuentra inmersa ante la subgerencia de participación ciudadana y 

servicios comunitarios. 

Ahora bien, el servicio de la Demuna de la provincia de Chepén, es la 

encargada de velar, garantizar y proteger el bienestar de los niños, para hacerle 

frente a este problema social que perjudica de diferentes formas y de manera 

drástica pone en situaciones de riesgo al menor; como son los casos de abandono, 

la violencia familiar o social, física y psicológica, por acoso y abuso sexual, 

discriminación, omisión a la asistencia económica quedando expuestos al peligro y 

al daño; sin embargo, la Demuna no cumple a cabalidad con la prestación de 

servicios que debe ofrecer para la protección de los DF de los menores tal y como 

indica en las normas antes señaladas, para lograr la protección integral de los 

mismos. 
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Es por eso que, parte de esta problemática se encuadra en las causas que 

conllevan a que la Demuna no brinde el servicio adecuado y no logra cumplir con 

los principios establecidos en la CDN y en otras normas debido a: 1.1) La falta de 

instrumentos de gestión, en el cual es necesario que implemente normativas 

internas como una directiva, donde señale los procedimientos y acciones que se 

debe realizar esta entidad, para que tengan establecido sus funciones y sobre todo 

plasmar los requisitos necesarios para poder ser atendido en la Demuna, el 

MAPRO (Manual de procedimientos) también es fundamental que se implemente, 

para que a través de este se plasme las medidas correctivas que se utilizará en 

cada caso presentado y así se pueda obtener una mejor eficiencia en el servicio. 

Sin embargo, la Demuna de Chepén viene prestando sus servicios de 

manera deficiente, al no contar con un 1.2) Sistema digital adecuado, pues es 

imprescindible implementar este instrumento para que los datos de los que 

asistieron a la DEMUNA se ingresen y sean actualizados para que se dé  

seguimiento a los casos más comunes como: i) Las conciliaciones, ii) Tenencia del 

menor, iii) Alimentos, iiii) Asistencia psicológica, entre otros que vulneren sus DF 

que la Ley los asiste; también, es necesario contar para la atención con 1.3)El 

personal capacitado y especializado en las materias, tanto legal, psicológica u 

otras, para que puedan brindar la asesoría  correspondiente; asimismo, se requiere 

que el personal de la Demuna no sea tan rotativo debido a las diferentes gestiones; 

asimismo, 1.4) El espacio para la atención, no es el adecuado y esto genera cierta 

insatisfacción a los usuarios ya que no prima la privacidad y está en peligro su 

intimidad del menor, provocando comentarios negativos hacia la entidad de la 

Demuna de Chepén.  

En razón a ello, se suma a las procedencias de este problema social, 1.5) El 

desinterés  de sus funcionarios, en el cual es esencial contar con ellos ya que tienen 

el rol de efectuar con lo que tipifica la norma, para la implementación de 

mecanismos e instrumentos para la Demuna para que logre cumplir con la 

protección del PISN; ahora bien, como señala Acuña (2022), la DEMUNAS no 

promueven medidas necesarias para reducir aquellas desigualdades y 

vulneraciones ante un grupo de población que se ve desprotegida, derivados y 
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marginados por su condición económica, con respecto a esto hago referencia a 

aquellos AA.HH alejados de la ciudad, que es considerado una población 

vulnerable ante la falta de acceso a la justicia, pues aquellas medidas que se 

adoptan no favorece de manera eficiente e igual como en las ciudades grandes que 

en los sitios rurales. 

Por lo tanto, al hallarse desinformación de parte de los pobladores de 

Chepén, que de parte del Estado hay una defensoría Municipal que tiene la función 

de gestionar y organizar medidas tanto protectoras, para evitar incidencias que 

contravengan en el PISN, también se debe al 1.6) Escaso presupuesto económico 

que se implementa, pues el factor económico de la Demuna, son esenciales para 

promover campañas e informar a la población más alejada sobre los servicios que 

ofrece la esta entidad y así poder prestar auxilio al usuario. 

Desde otra perspectiva, también se suma a esta problemática, la 

desprotección de los menores que se ve reflejado en la carga procesal que tiene el 

Juzgado de Paz de Chepén, tales procesos que inciden y perjudica en los derechos 

de los menores, por el cual no son solucionados en el tiempo determinado por ley, 

tal como señala en su investigación Muñoz (2022), es por eso que, este proyecto 

tiene como finalidad analizar esta problemática que acarrea en la provincia de 

Chepén, sobre los servicios que ofrece la DEMUNA, ante la falta de implementación 

de instrumentos de gestión y así lograr la protección integral de los menores. 

También, para la justificación en cuanto a teórica en esta investigación se ha 

presentado un estudio a partir de la DEMUNA obteniendo un análisis con 

definiciones y conceptos relacionados a esta entidad, que permitirán resolver las 

interrogantes propuestas para una orientación objetiva. La justificación 

metodológica, consta de entrevistas con cuestionarios que se han utilizado para la 

recolección de datos de nuestras variables donde ha sido de mucha utilidad para 

responder a los objetivos planteados y por último como justificación social, está en 

la necesidad de enfatizar, organizar, implementar y empoderar a la DEMUNA para 

que pueda brindar una buena calidad de servicio, ya que será muy beneficioso para 

lograr la protección integral de los menores de Chepén. 
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De tal forma que, se planteó como objetivo como objetivo general: 

Determinar en qué medida el uso de instrumentos de gestión por la Demuna en la 

Provincia de Chepén responde a los intereses de la Convención sobre los derechos 

de los niños de 1989; y como objetivo específico 1: Determinar en qué medida el 

uso de instrumentos de gestión por la Demuna garantiza el interés superior del niño; 

y objetivo específico 2: Establecer en qué medida el uso de instrumentos de gestión 

por la Demuna de la provincia de Chepén garantiza la protección integral de los 

menores. 

Así también, se tiene como supuesto jurídico general: La Demuna de 

Chepén no cumple a cabalidad con lo establecido en el Decreto Nº 005-2019 MIMP, 

por ende, no responde a los intereses de la Convención sobre los derechos de los 

niños de 1989, supuesto específico 1: No se garantiza la protección del interés 

superior del niño, ya que la Demuna de la provincia de Chepén carece de 

instrumentos de gestión al no contar con normativas internas e implementos 

necesarios para su función. supuesto jurídico específico 2: La protección integral 

de los menores de la provincia de Chepén no se viene garantizado, ya que la 

Demuna no cuenta con los instrumentos de gestión necesarios para garantizar su 

buen funcionamiento. 
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II. MARCO TEÓRICO. 

Ante las diversas investigaciones revisadas, se pudo encontrar diversos 

trabajos con respecto a antecedentes internacionales, al referirnos a los derechos 

de los menores ha ido evolucionando a lo largo de los años y tiene un desarrollo 

histórico en cuanto a sus normativas, con el único fin de lograr el bienestar del 

menor; asimismo, Gamboa (2018) señala que la Declaration de Genéve (1924) es 

uno de los textos históricos que por primera vez establecía los derechos específicos 

de los menores y sobre todo la responsabilidad que recae a los adultos para 

asegurar el bienestar del menor.   

Según Navet (2018) con la Declaración universal de derechos humanos 

1948 y la aprobación de la Declaración de 1959 daba inicio a un nuevo paradigma 

en donde el menor no debe ser discriminado y que necesitaba una protección 

especial. 

Condori (2019), en su estudio realizado hace mención que, existía un vacío 

ya que dejaba de lado a el niño desvalido y sin familia; es aquí donde empieza a 

tallar, la doctrina de la situación irregular en sus inicios esta doctrina padecía de 

una mentalidad tradicional donde señalaban al niño como un objeto y se 

consideraba propiedad de los padres, en donde las leyes tenían carácter represivo-

protector porque solo se legislo para atender a los menores que contaban con una 

situación regular mientras que en ciertas situaciones como: abandono, maltrato o 

actos antisociales era discriminado pues no se le consideraba su opinión. 

Gómez (2018) en su investigación hace mención que, con el tiempo la 

convención del niño fue reconocida por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en el año 1989, con sus 54º art. la CDN buscando proteger el (PISN) 

logrando que a través de sus principios puedan garantizar la protección integral, 

para que el menor goce plenamente de sus derechos ya que esta doctrina los 

reconocía como sujetos de Derechos desde su concepción. 
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La UNICEF, fue creada para que se encargue de que se respete los DF de 

los menores y se cumpla con lo establecido en la CDN de 1989 ya que tiene 

carácter Ley internacional creado con el único propósito de salvaguardar a los 

menores vulnerables. 

Para Santamaria (2018) en su estudio realizado en Chile, nos hace mención 

que el (PISN) tiene una conexión tan estrecha con los derechos constitucionales, 

llegando a la conclusión que el interés superior del niño debe de marcar una 

directriz donde se debe emprender acciones inmediatas contra quienes hacen 

efectiva la vulneración logrando la prevención y sobre todo la protección integral 

del menor. 

De tal manera que, para Jaramillo (2020) su investigación fue realizada en 

la ciudad de Quito, nos fundamenta que su propósito general fue demostrar la 

relación de la aplicación del PISN en el marco normativo de la filiación socioafectiva 

dentro del régimen Ecuatoriano, con una investigación descriptiva de diseño no 

experimental, terminó concluyendo que los padres son considerados tutelares de 

protección para sus hijos, donde el control social  mediante el régimen legal, es que 

el Estado es quien debe de garantizar la protección de los derechos de los niños. 

También, para Rivas (2016) en el estudio que realizo en Santiago de Chile, 

nos fundamenta que, en la legislatura chilena existen cierta trascendencia por eso 

que como propuesta de que el tema del interés superior del niño deje de ser un 

enunciado abstracto pues indica que cada niño es único y que la mejor manera de 

proteger sus derechos es enfocarse plenamente en ellos adaptando el sistema 

legislativo y judicial eficaz de manera internacional ya que la practica judicial es 

deficiente.  

Para Quevedo (2019), en su investigación que realizo en Santa Marta, 

Colombia, en su tesis tuvo como objetivo en comparar el refugio tanto institucional 

con refugio familiar en su práctica de cuidados facultativos que guarda relación con 

el maltrato en niñas, niños y adolescentes, donde su investigación fue de carácter 

descriptivo, terminó concluyendo qué el maltrato hacia los menores era muy 

continuo, por eso es esencial que las autoridades estatales deben de prevenir la 
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vulneración de sus derechos, para que se pueda brindar las medidas preventivas 

salvaguardando los intereses de los menores.  

Haciendo referencia a las agencias públicas en cuanto a Lopivi (2021), 

refiere que existe una gran necesidad de que las normas logren establecer una 

colaboración con las comunas para que se pueda reforzar un programa para las 

defensorías y así lograr la protección integral; en cuanto, Alvarez (2018) en su 

estudio que realizo en Lima, Municipalidad de Santa Anita, sobre la gestión 

municipal y la atención de servicio que debe brindar, nos dice que las condiciones 

de servicio que debe prestar una entidad del Estado debe ser de calidad por ende 

es necesario que debe de contar con recursos económicos para su implementación. 

Asimismo, el 03 de agosto de 1990 en el Perú se promulgó una resolución 

legislativa Nº 25278 aprobando la convención y fue ratificada el 14 de agosto del 

mismo año por Alberto Fujimori, para que a través de ella se dé un instrumento y 

se promulguen leyes para un obligatorio cumplimiento, para garantizar el bienestar 

y el desarrollo integral del menor; de tal manera que con la Ley Orgánica de 

Municipalidades encargada de coordinar, supervisar, dirigir y ejecutar aquellas 

funciones que le compete al municipio para diferentes áreas o materias para los 

gobiernos locales, distritales y provinciales, asimismo en el art. 84º inc. 1.3 y 2.8 

hace mención acerca de la implementación de la DEMUNA en los gobiernos, es así 

que la Municipalidad de Chepén dentro de sus instrumentos de gestión tanto en el 

ROF y MOF establecen a la DEMUNA, pero existe discrepancia entre los 

instrumentos mencionados ya que en el MOF que fue emitido por el Decreto de 

alcaldía Nº 005-2012 de fecha siete de setiembre del dos mil doce, asigna a la 

DEMUNA como subgerencia, en cambio en el ROF que fue actualizado en el año 

dos mil dieciséis incluye a la DEMUNA dentro de la subgerencia de participación 

ciudadana y servicios comunitarios.  

Hermosilla  y Tórtora  (2022) hacen mención en su estudio realizado, con 

respecto a la corresponsabilidad parental y a la protección integral, donde señala 

que los menores gozan de este privilegio porque existen normativas que protegen 

y estas se encuentran establecidas en la Supremacía normativa que es la 

Constitución; Por otro lado, hacer mención de lo que señala Lupaca (2017) que en 
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la constitución del Perú de 1993 en su art. 4º reconoce a la familia, sociedad y 

Estado responsables de la protección integral del menor, de tal  forma que, en el 

código de los Niños y adolescentes art. 25º también reconoce al Estado como 

garantista de sus derechos y estos no se vean perjudicados por la sociedad. 

En relación a trabajos previos que fueron analizados en el marco nacional, 

en cuanto a instrumentos de gestión, es necesario tener en cuenta que toda 

organización del Estado debe ser garantista, Paucar (2018), en su investigación 

realizada en la Municipalidad  de Huacho, nos refiere que un buen uso de un control 

tanto preventivo, evita que la gestión se estanque como son: la falta de recursos o 

instrumentos de gestión ya que si son mal utilizados esto genera la desaprobación 

ante aquellas zonas emergentes, generando malestar e inconformidad por parte 

del público. 

En cuanto a Salguero (2020) en su investigación realizada en Lima, 

utilizando una metodología con enfoque cualitativo manejando un método de 

análisis documental, sobre el desarrollo del proceso de atención y satisfacción 

hacia los usuarios de una entidad pública, concluyo que los servicios que reciben 

los usuarios de una entidad pública no se encuentran completamente 

implementados y existe deficiencias porque no cumple con los ejes trasversales de 

la política de modernización que el Estado brinda, sostiene también que tanto las 

organizaciones  públicas y privadas deben estar completamente preparadas para 

que puedan atender casos especiales o multi problemáticos y así beneficiar a los 

usuarios que dependen de la buena atención de esta entidad.  

 Para Bernales et al. (2022) en su estudio realizado en Lima sobre la gestión 

organizacional, con un enfoque cuantitativo tuvo como encuestados a 60 

profesionales, termino deduciendo que se debe primar en mejorar el servicio al 

ciudadano y que las organizaciones públicas se adapten a un sistema 

organizacional se debe utilizar herramientas de gestión y políticas administrativas 

que esté acorde al principio de legalidad y se garantice el cumplimiento de esas 

normativas.   



10 

 

También, se tiene el estudio de Alvarez (2018) que realizo en la 

Municipalidad de Santa Anita-Lima, nos fundamenta que, las condiciones para que 

una entidad del Estado preste sus servicios deben ser de calidad y que es necesario 

la implementación de recursos esenciales, tanto económico y también la 

intervención de sus funcionarios para obtener buenos resultados; de tal manera 

que,  Palacios (2019) define qué, instrumentos de gestión son documentos que 

tienen carácter normativo jurídico, que a través de ellos se regula, organiza y se 

integra de forma correcta las actividades de la entidad.  

En cuanto a Cajo y Guevara (2021) en su investigación realizada en la 

Demuna de Carabayllo-Lima, tuvo como objetivo; analizar cómo el uso de 

instrumentos de gestión puede ayudar a la protección tanto integral y moral en los 

menores, donde termina concluyendo que los instrumentos como el 

ROF(Reglamento de organización de funciones), MOF (Manual de organización de 

funciones), el TUPA, el clasificador de cargos, plan de trabajo, las fichas de visitas, 

actas de conciliación, acta de compromiso entre otros, son esenciales y necesarias 

para que la Demuna pueda salvaguardar la seguridad e integridad de los menores, 

además se deben actualizar conforme  a la necesidad que requiera. 

De acuerdo a Vera y Pomalaza (2022) en el estudio que realizaron en la 

Municipalidad de Yanacancha-Cerro de Pasco, señalaron que: el ROF, es un 

documento técnico normativo de alta jerarquía (después de la Ley Orgánica), en 

donde se encuentra establecido una estructura orgánica municipal  y este 

documento es base para que a través de ello se elaboren otros instrumentos de 

gestión, como es el MOF, documento en donde se plasman funciones tanto 

específicas relacionadas a cada cargo, proporcionando información de diferentes 

áreas (gerencias, subgerencias) a los funcionarios y servidores de la entidad del 

Estado, además que la estructura organizativa es aprobada por el concejo 

Municipal; también, el MAPRO es un documento instructivo e informativo de 

carácter normativo, en donde se describen los procedimientos administrativos de la 

entidad  para que los funcionarios y servidores cumplan con el proceso respectivo 

según lo tipificado en las normas,  
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A continuación, señalaremos como el PISN se encuentra vulnerado y se da 

en diferentes formas, para Arredondo y Miranda (2022) que hicieron su estudio en 

Chimbote, que en su trabajo de investigación concluyó que si existe factores que 

vulneran al (PISN) y estas se dan por el incumplimiento de los deberes de los 

padres quienes no cumplen su rol y causan afectación psicológica al menor.  

Chávez y Chevarría (2018), en su investigación realizada en Lima, que tuvo 

por objetivo identificar si los niños, niñas y adolescentes tienen información 

respecto a los alcances y sobre todo la protección del (PISN), en donde concluye 

diciendo, que la mayoría de los menores desconocen de este principio y que es 

imprescindible impulsar e informar sobre los DF de los menores para su desarrollo 

integral garantizando la protección de sus derechos generando un nivel de vida 

adecuado para ellos.  

De igual manera se localizó el estudio de Leiva y Picón (2022) en Huaylas 

donde concluyó que, si existe afectación al interés superior del niño de forma 

directa, pues la autoridad competente como los Tribunales de justicia al dictar 

resoluciones en el juzgado, no incorpora medidas cautelares que son esenciales 

para lograr salvaguardar el interés superior del menor.   

Asimismo, para Alcántara (2018) en su trabajo realizado en La Libertad-

Trujillo, determinó que el abandono hacia los menores perjudica a su desarrollo 

integral, dejándolos en estado de desprotección, es un factor que se suma a la 

vulneración de este principio, utilizó un estudio no experimental llegando a la 

conclusión que el estado de necesidad del menor existe y al no ser atendido 

conforme lo establece la normativa, vulnera el PISN generando inseguridad en su 

crecimiento y desarrollo integral.  

Para Palomino (2018), en su estudio realizado en la DEMUNA de Chepén, 

utilizando una metodología mixta, tanto cualitativo y cuantitativo; sobre el 

comportamiento de los menores en situación de riesgo, nos menciona que el 

maltrato infantil hasta la actualidad existe y es un patrón muy común que 

permanece oculto en los hogares o lugares más cercanos al menor y termina 

concluyendo que la DEMUNA debe de estar totalmente preparada y contar con 
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programas de carácter multidisciplinario para combatir y evitar el abuso de los 

menores.  

Del mismo modo, Hernández (2021) en su trabajo que realizo en Chepén, 

tuvo como objetivo determinar, si existe vulneración del (PISN) ante la falta de 

obligación de un tribunal de justicia o agencias públicas, su estudio fue cualitativo, 

donde entrevistó a 5 abogados especialistas en materia civil y concluye diciendo 

que las autoridades, están en la obligación de asegurar y garantizar el interés 

superior del niño pues es un principio garantista donde su efectividad debe estar 

conforme a lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico. 

En cuanto a Muñoz (2022), en su estudio que realizo en la provincia de 

Chepén, sobre la carga procesal vulnera al principio del interés superior del niño, 

utilizo una metodología básica de enfoque cualitativo y termino deduciendo que la 

carga procesal que existe, influye a que no sean resueltos en el plazo determinado 

por ley y esto genera que se vulnere el (PISN) dejando de lado al menor 

desprotegido ante la respuesta tardía de la agencia pública.  

Se debe tener en cuenta que, las DEMUNAS son instancias donde el 

ciudadano recurre para que puedan dar solución a su pretensión, es por eso que 

todos los gobiernos deben brindar mayor interés a la DEMUNA ya que su función 

de esta, es salvaguardar el interés del menor, logrando cumplir con los principios 

que establece la CDN de 1989; de tal manera que, Larraín (2018) señala que las 

facultades que tiene la Demuna como entidad del Estado es la de prevención e 

impulso de protección de los derechos de los menores y por otro lado, Fernández 

(2019) indica que en los centros de la Demuna hay tratos negativos a los usuarios 

víctimas de ciertos sucesos causando insatisfacción en sus servicios. 

Para Mendoza (2018), en su tesis tuvo como objetivo, analizar si las 

Demunas de Lima metropolitana cumplen con la normatividad establecida para 

garantizar la protección del (PISN), terminó concluyendo que a pesar de que es una 

de las entidades del Estado más cercanas a la población vulnerable, esta no cumple 

con la atención adecuada para dar cumplimiento a las funciones establecidas por 

el ordenamiento jurídico.  
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Palacios (2019) en su investigación tuvo como objetivo analizar las Demunas 

de Lima metropolitana sobre el nivel de eficacia y que capacidades que tiene para 

la protección del (PISN) y la forma de gestionar los instrumentos que contaba cada 

DEMUNA, utilizando una investigación básica, no experimental concluyendo que 

las Demuna deben de preocuparse en actualizar sus instrumentos para ejercer 

actividades donde promocionen e informen a la población sobre los derechos de 

los menores fomentando cambios de actitudes para evitar la vulneración de sus 

derechos.  

Asimismo para Benites et al. (2019) tuvo como objetivo general determinar 

cómo es el comportamiento de la Demuna de Callería- Pucallpa  ante aquellos 

problemas  que perjudica el (PISN), donde su estudio de investigación es de tipo 

cuantitativa, señalando como resultado, que las Demuna dependen 

administrativamente y económicamente de la Municipalidad, donde no ha tenido el 

comportamiento adecuado para salvaguardar los derechos de la población 

vulnerable y viéndose reflejado en que sus funciones se encuentran restringidas 

por la falta de preparación y capacitación del personal limitándose los recursos 

humanos idóneos para que se puedan atender a las necesidades del menor.  

Agregar también que, Quiroz y Siccha (2016) nos dicen en su investigación 

como objetivo tenían que determinar cómo es que la DEMUNA de Trujillo cumple 

con la protección y promoción integral de los menores, teniendo como resultados 

que la Demuna de Trujillo, pese a ser una ciudad grande no contaba con los 

servicios adecuados y además que no tenían un plan de trabajo para que a través 

de ello puedan cumplir con las funciones que debe cumplir la Demuna de poder 

garantizar y proteger los derechos de los menores, concluyendo así que deberían 

implementar políticas públicas instrumentales además de tener cultura 

organizacional para que pueda cumplir con los estándares que establece la Ley.  

La investigación realizada por Pariona (2022) en Huancayo, tuvo como 

objetivo general, determinar cómo es la influencia que se otorga ante la protección 

del (PISN) en la prestación del servicio que asume la DEMUNA de Pangoa-

Huancayo, empleando un método científico no experimental, donde terminó 

concluyendo que la protección de los derechos de los menores si influyen en gran 
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contundencia con la prestación de servicio que debe ofrecer la Demuna pues esta 

es quien trata de salvaguardar los derechos de los menores. 

En cuanto a López y Vergaray (2021) en su estudio que hizo en Lima usando 

una metodología aplicada, con enfoque cuantitativo que tuvo como participantes a 

396 mujeres, nos señala que las Demuna deben trabajar en conjunto con 

programas sociales para que a través de ellos se pueda reforzar la protección de 

las personas vulnerables.  

Dando lugar  a, Gonzales (2017) que empleó estrategias tanto 

metodológicas mixta  como cualitativa y cuantitativa realizando un mejor análisis de 

la investigación, tomando una muestra de 68 estudiantes (varones y mujeres), con 

el fin de estudiar los elementos de la DEMUNA, donde se concluyó que el personal 

que se encargaba de la atención de la Demuna de Acomayo y Acos, no estaba 

totalmente capacitado para atender ciertos casos técnicos y jurídicos además que 

se encargaban de otros cargos, no cumpliendo como exige y establece la norma 

además que en su planteamiento del problema nos hace mención que las DEMUNA 

tengan intervención de manera eficaz y pertinente ante las demandas de la 

población donde se debe velar por el bien del interés superior de los menores.  
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III.  METODOLOGÍA.  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación que se realizo es de tipo básica, en donde se logró obtener 

algunos conceptos relacionados a esta problemática, sobre los instrumentos de 

gestión con relación a la Demuna, ya que se utilizó documentos bibliográficos, tesis, 

artículos, leyes actualizadas que sirvieron de mucho para aumentar el conocimiento 

de lo investigado y así poder plantear recomendaciones y para futuros estudios, 

obteniendo cambios positivos en la entidad, asimismo, Goswami (2015), nos dice 

que, para este tipo de investigación básica, es necesario que se utilice información 

o conocimientos más recientes a lo investigado. 

El enfoque que se utilizó, fue cualitativo de diseño teoría fundamentada, en 

donde se empleó como instrumento de recolección de datos la entrevista para 

recoger mayor información en relación a los objetivos planteados; de tal manera 

que, Hernández y Mendoza (2018) nos fundamentan que este tipo de enfoque es 

una visión más orientada a estudiar y entender los problemas planteados, siendo 

así, que a través de este enfoque se utilizó la recolección de datos para poder 

perfeccionar las preguntas que se plantean para la investigación y así lograr 

responder y comprender el problema concreto que viene flagelando a la población 

de Chepén acerca del uso de instrumentos de gestión en la Demuna de Chepén 

para garantizar el interés superior del niño.   

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

A través de las categorías se permitió que la presente investigación se 

estructure por conceptos de manera ordenada y clara para lograr un estudio 

respectivo para cada variable permitiendo una mejor comprensión.  

Con respecto:  
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Tabla 1 Variable de Instrumentos de gestión 

VARIABLE 1 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

CATEGORÍAS Instrumentos de gestión 

SUBCATEGORÍAS 

-Directiva (normativa interna) 

-MAPRO (Manual de procedimientos) 

- Decreto Supremo 005-2019-MIMP 

Con respecto: 

Tabla 2 Variable del Interés Superior del niño 

VARIABLE 2 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

CATEGORÍAS 

-Derechos fundamentales 

-Tribunales de justicia-agencias públicas 

-Doctrina de protección integral 

SUBCATEGORÍAS 

- Bienestar del menor 

- Garantizar el interés superior del niño 

- Constitución del Perú 1993 

 

3.3. Escenario de estudio 

Esta investigación tiene como escenario de estudio y específico el centro de 

La Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) ubicado en la Calle 

San Pedro Nº 106 de la Provincia de Chepén durante el periodo 2023. 

3.4. Participantes 

Para el estudio de esta investigación se utilizó la metodología cualitativa, 

pues se ha entrevistado a siete especialistas abogados de profesión, una psicóloga 

y dos licenciados en trabajo social defensores de la DEMUNA, con la finalidad de 

obtener información sobre las funciones que cumple la entidad, aparte que se revisó 
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la legislatura peruana para el estudio de instrumentos de gestión y sobre el rol que 

debe cumplir la DEMUNA para salvaguardar el interés superior del niño.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Novotny et al. (2021), para un estudio cualitativo por lo general se 

utiliza como instrumento de recolección de datos, la técnica de entrevista y 

cuestionario para que den respuesta a los objetivos que se han planteado. 

Por eso fue necesario que, al usar esta técnica, quienes han sido 

participantes brindaron información verdadera y relevante ya que se analizó y paso 

por el filtro de Turnitin. 

3.6. Procedimiento 

En primer lugar, se ha analizado la normativa correspondiente, se recabo 

información tanto local, nacional e internacional acerca del interés superior del niño 

y sobre los instrumentos de gestión que establece la doctrina. Después del estudio 

oportuno se aplicó a diez especialistas una entrevista que consto de doce preguntas 

en base a los objetivos de estudio. 

Luego de obtener los resultados beneficiosos se examinó y se comparó las 

diferentes posturas de algunos autores de nuestro estudio, para poder llegar a la 

conclusión y plantear posibles soluciones con respecto a la problemática estudiada 

en este proyecto de tesis.   

3.7. Rigor científico 

En referencia a este punto, se tiene presente la validez que ha tenido este 

trabajo de investigación por tres expertos en la materia, puesto que el enfoque es 

cualitativo y se ha considerado que para la redacción de este proyecto se utilizó 

fuentes de referencias confiables, autorías e ideas de otros autores, que el ámbito 

académico exige, además aplicar ciertos criterios como la credibilidad, confiabilidad 

y una consistencia lógica que debe cumplir el cuestionario para ser aplicado a los 

especialistas.  
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Tabla 3  
Validación de instrumentos por los expertos 
 

Validación de instrumentos 

Datos generales Grado Académico Calificación 

Jorge Manuel Rodríguez 

Sánchez 

Maestro en gestión 

pública 
Muy buena 

Juan Eduardo Ángeles Quiroz 
Maestro en derecho 

penal y procesal penal 
Muy buena 

Hugo González Diaz 
Maestro en gestión 

pública 
Muy buena 

Calificación general     Muy buena 

 

3.8. Método de análisis de datos 

En referencia al método de análisis de los datos que se utilizó es descriptivo 

para analizar los resultados de la encuesta y entrevista e identificar la relación que 

se tiene entre instrumentos de gestión e interés superior del niño. 

3.9. Aspectos éticos  

Para la formación de esta tesis, se elaboró considerando los lineamientos 

exigidos por nuestra casa de estudios, además se respetó las ideas de los autores 

utilizando las citas conforme lo establece las normas apa; al mismo tiempo, que 

este proyecto fue ingresado y validado por el programa de Turnitin de la Universidad 

César Vallejo, para que pueda detectar cualquier plagio de otros estudios, por lo 

tanto, es esencial que se cumpla con este aspecto. 

De tal manera que la presente tesis ha cumplido con la aplicación de los 

principios éticos que requiere, porque será muy beneficioso para la sociedad, por 

lo tanto, no perjudica a la ética de la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.  

Posteriormente, se realizó la recopilación de información en base a las 

entrevistas que se planteó a 10 especialistas siguiendo el protocolo de la guía de 

la universidad.  

Respecto al objetivo general: Determinar en qué medida el uso de 

instrumentos de gestión por la Demuna en la Provincia de Chepén responde a los 

intereses de la Convención sobre los derechos de los niños de 1989; se logró 

obtener los siguientes resultados que determina lo siguiente: 

1. En su opinión ¿Cree que se garantiza el cumplimiento de las funciones de 

la DEMUNA de la provincia de Chepén mediante el Decreto Supremo 005-

2019-MIMP?   

Ventura (2023) y Javier (2023) manifestaron que, si se viene garantizando el 

cumplimiento de las funciones de la DEMUNA de Chepén, ya que está acreditada 

y cuentan con un equipo interdisciplinario mientras que Hernández (2023) y López 

(2023) defensores de la DEMUNA hacen mención que, si se viene garantizando, 

pero es necesario que se implemente recursos esenciales para que esta entidad 

pueda mejorar en su servicio.  

Por otro lado, las especialistas Aguirre (2023) y Caballero (2023) señalan 

que no se puede garantizar el cumplimiento de un reglamento mientras no haya un 

control; asimismo, Díaz (2023), Ramírez (2023), Cajas (2023) y Saldaña (2023) 

indican que el servicio que brinda actualmente la DEMUNA es ineficiente por lo 

tanto esto no garantiza la protección de los derechos de los menores.  

Entre las evidencias anteriores, puedo precisar que entre los cuatro 

defensores a cargo de la DEMUNA de Chepén  existe contradicción al referirse que 

si se viene garantizando el cumplimiento de la normativa general de las DEMUNAS, 

por ende, es necesario mencionar que dos de ellos señalan que es indispensable 

mejorar aquellas deficiencias que esta entidad tiene para que sea implementada y 

así pueda brindar mejor su servicio con respecto a la atención, debido, que al no 

contar con un local adecuado donde no prime el principio de confidencialidad  y 
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este en peligro su intimidad e integridad personal del menor afectado, pues al 

realizarse atención psicológica y las audiencias, también mencionar que al no tener 

un espacio lúdico para el desarrollo cognitivo de los menores  tal cual establece el 

D.S 005-2019-MIMP y en cuanto al personal que atiende a la DEMUNA no es un  

personal estable, la mayoría cuentan con contrato de locación de servicios donde 

no se puede garantizar el cumplimiento de esta normativa por ende no se puede 

evaluar de una manera eficiente en qué situación de riesgo se encuentra el menor.  

2. ¿Qué rol cumple el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables 

respecto a las DEMUNAS?   

Como resultado para esta interrogante los diez especialistas: Díaz (2023), 

Ventura (2023), Javier (2023), Hernández (2023), López (2023), Aguirre (2023), 

Caballero (2023), Ramírez (2023), Cajas (2023) y Saldaña (2023) hicieron mención 

que el rol que cumple el ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables es muy 

importante ya que es el órgano que supervisa, controla, dirige, capacita y evalúa a 

las DEMUNAS por ende es indispensable su participación de este ministerio para 

su buen funcionamiento.  

De los resultados obtenidos, se puede apreciar que todos están de acuerdo 

que el MIMP es el ente rector por ende es necesario su participación y como parte 

del gobierno nacional se encuentra facultado de crear políticas públicas, para 

garantizar la eficacia de la protección los menores en situación de riesgo y así tanto 

los gobiernos de otras jurisdicciones tanto locales como regionales, se puedan 

acoplar y dar cumplimiento a aquellas normativas; Asimismo, precisar que es 

necesario que el MIMP supervise el cumplimiento del D.S. 005-2019-MIMP en la 

DEMUNA de Chepén para que esta pueda cumplir con su compromiso de apoyar 

a la población ya que esta entidad es la más cercana a ellos.  
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3. ¿Cree usted, que la protección del Interés Superior del Niño y Adolescente 

depende de la gestión de la DEMUNA? Fundamente su respuesta. 

Entre los especialistas Saldaña (2023), Hernández (2023), Javier (2023) y 

Cajas (2023) mencionan que, si depende de la gestión de la DEMUNA la protección 

del interés superior del niño ya que es importante, porque vela por la integridad del 

menor además de tiene la responsabilidad de sensibilizar y capacitar a la población. 

  Mientras que, para Aguirre (2023), Ramírez (2023), Ventura (2023), 

Díaz (2023), López (2023) y Caballero (2023) quienes manifestaron que la 

protección no solo dependía de una entidad y que para eso hay áreas involucradas 

que brindan justicia como el poder Judicial, la fiscalía de familia y hasta el cuerpo 

policial.  

Aunado a lo anterior, en la mayoría de los expertos a quienes se les ha 

consultado sobre si la protección del Interés Superior del Niño depende de la 

DEMUNA, si bien es cierto esta responsabilidad de proteger no solo recae en una 

entidad, pero en la Ley 27972, establece a la DEMUNA para que ejerza estrategias 

y  trabaje en la protección del menor  estableciendo parámetros con el fin de que 

se haga efectivo los derechos que protegen a los menores y así se logre contribuir 

al desarrollo de la Localidad trabajando de la mano con otras áreas pertinentes.  

4. ¿Considera usted, que la atención y el servicio que brinda actualmente la 

DEMUNA de la Provincia de Chepén beneficia a los menores en situación 

de riesgo? 

Tanto para Díaz (2023), Ramírez (2023), Saldaña (2023), Caballero (2023), 

Cajas (2023) y Aguirre (2023) determinaron que el servicio que ofrece la DEMUNA 

de Chepén no es eficiente al no tener un control interno, por no contar con la 

implementación adecuada y que es necesario que las autoridades prioricen su 

implementación para que esta entidad pueda garantizar la protección de los 

menores; Asimismo, señalar lo que menciona Hernández (2023) que el servicio no 

se da de manera eficiente ya que esta entidad tampoco cuenta con un refugio para 

los menores que están en situación de riesgo y en riesgo de desprotección.  
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Sin embargo, para López (2023), Javier (2023) y Ventura (2023) hacen 

mención que el servicio que ofrece la Demuna si beneficia a los menores ya que 

están trabajando con un equipo interdisciplinario.  

Respecto a los resultados obtenidos de la presente interrogante, la mayoría 

de los especialistas a quienes se le consulto, señalaron que la atención que brinda 

la DEMUNA es ineficiente, pues uno de sus defensores a cargo señalo que no 

contaban con un albergue para acojan a los menores en estado de abandono, pues 

si se llegara a presentar un caso así de abandono en la DEMUNA como actuarían 

ante esa situación, siendo así que al ser defensor no esta totalmente informado que 

las DEMUNAS no están facultadas para un acogimiento familiar ni residencial, ya 

que para eso primero se debe evaluar si se encuentra en situación de riesgo de 

desprotección o desprotección familiar, acorde a los resultados se deriva a la UPE 

(unidad de protección especial) o al juzgado de familia, no obstante, mencionaron 

que no cuentan con normativas internas para un  correcto procedimiento, es por 

eso que es necesario que esta institución sensibilice a la población, pues los 

menores están en una etapa de desarrollo y  su bienestar dependen de los 

familiares, la sociedad y el estado.  

Hacer mención que de acuerdo a lo que establece en la convención del niño 

de 1989, señala en su art. 3 que las instituciones públicas y privadas deben de tener 

una consideración especial para atender el principio del interés superior del niño, 

asimismo, establece que los Estados partes deben de asegurarse que las 

instituciones encargadas en proteger al menor deben de cumplir con las normativas 

establecidas para la seguridad y bienestar del niño y adolescente; no obstante, de 

acuerdo a los resultados que se ha obtenido acerca de la DEMUNA no se encuentra 

preparada del todo y es necesario poner un mayor enfoque ante esta institución 

que es la encargada para asegurar el principio del interés superior del niño. 

En relación al objetivo específico 1: Determinar en qué medida el uso de 

instrumentos de gestión por la Demuna garantiza el interés superior del niño; Los 

resultados obtenidos en la tesis se determina o siguiente: 
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5. ¿Cuál es el procedimiento de que debe seguir la Demuna ante las 

situaciones de riego que enfrentan los menores en situación de 

vulnerabilidad? 

Tanto para los defensores Hernández (2023), Javier (2023), Ventura (2023) 

y López (2023) que laboran en la DEMUNA de Chepén mencionaron que primero 

se recibe el caso, emiten una resolución o informe de valorización de riesgo, hacen 

un informe individual, informe sobre las visitas domiciliarias, apoyo psicológico y 

derivación del caso a las Unidades de Protección Especial (UPE). 

Ramírez (2023) y Cajas (2023) describieron en breves palabras lo que tipifica 

en el Decreto Legislativo 005-2019-MIMP con respecto al procedimiento que deben 

de seguir y para Díaz (2023), Aguirre (2023), Caballero (2023), Saldaña (2023) 

manifestaron que ante estos procedimientos que debe de seguir la entidad de la 

DEMUNA deben de regirse en base a sus normativas internas.  

Si bien es cierto, en el D.S. 005-2019-MIMP establece algunos parámetros 

sobre el procedimiento que deben seguir la entidad para la atención, como se tiene 

presente  que al ser una normativa general no es tan especifica por ende en algunas 

ocasiones, algunos usuarios asisten a la DEMUNA con el fin de dar solución a su 

conflicto por el bienestar del menor, pero al tener alguna deficiencia como: es en el 

caso de las conciliaciones si ambas partes están de acuerdo se procede a hacer el 

acta, si fuese todo lo contario los encargados de la DEMUNA dan la orientación 

para que el usuario proceda para otra instancia, haciendo mención también que el 

juzgado se encuentra con carga procesal y mientras culmine el proceso quien 

garantiza el bienestar del menor.  

6. ¿La Demuna de la Provincia de Chepén cuenta con instrumentos de 

gestión que garanticen los derechos fundamentales del menor? 

Tanto para Ventura (2023) y Javier (2023) señalaron que no contaban con 

instrumentos de gestión pero que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables les brindaban formatos para que se puedan guiar, Cajas (2023) 

menciona que la DEMUNA de Chepén solo contaba con normativas generales.    
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Mientras tanto Díaz (2023), López (2023), Hernández (2023), Ramírez 

(2023), Saldaña (2023), Caballero (2023) y Aguirre (2023) manifestaron que no 

contaban con instrumentos de gestión internos y que era necesario que se 

implemente para que se puedan guiar de ahí y brinden un mejor servicio.  

Es necesario tener en cuenta que si una institución del Estado, pueda ejercer 

bien sus funciones, tiene que guiarse en base a una normativa debido a que estas 

juegan un rol muy importante en el área para su buen funcionamiento, así el 

personal a cargo de la entidad se pueda regir a ella, si bien es cierto, entre los 

resultados obtenidos entre los diez participantes, dos de ellas mencionaron que el 

MIMP les brindaba formatos para que se guíen, no es lo mismo tener un reglamento 

interno y específico para que determine y establezca las medidas que debe adoptar 

cada personal a cargo de la DEMUNA para que se mejore la protección de los 

derechos de los menores. 

7. ¿Considera usted, que la DEMUNA de la Provincia de Chepén debería 

contar con instrumentos de gestión especializados para su correcto 

funcionamiento? 

Teniendo en cuenta en los resultados obtenidos en la investigación las 

especialistas Aguirre (2023), Díaz (2023), Cajas (2023), Hernández (2023), López 

(2023), Saldaña (2023) y Caballero (2023) mencionan que toda entidad debe contar 

con instrumentos de gestión para su correcto funcionamiento y que será de mucha 

ayuda que se implemente aquellas bases normativas para su buen funcionamiento 

para que se puedan organizar y tengan una noción ante aquellas situaciones en las 

que se encuentra el menor; De tal manera que, Ramírez (2023) sostiene que es 

necesario que se elabore una directiva que permita el cumplimiento obligatorio en 

la atención del niño, niña y adolescente en la DEMUNA de Chepén.  

Por otro lado, Ventura (2023) y Javier (2023) señalan que no es necesario 

que se implemente instrumentos de gestión ya que con los instrumentos que brinda 

el ministerio de la mujer y poblaciones Vulnerables ayudan a la realización de la 

atención de la DEMUNA.  
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Por lo tanto, en base a esta interrogante con las respuestas obtenidas es 

necesario que se implemente instrumentos de gestión especializados para  que los 

defensores a cargo de la DEMUNA puedan tener las facilidades de guiarse a través 

de un manual de procedimientos (MAPRO), de igual forma, también se puede 

aprobar una Directiva que será de mucha ayuda para el ejercicio de cumplimiento 

de las funciones de la DEMUNA, además  de implementar recursos digitales para 

que se pueda agilizar la búsqueda de expedientes y así logre dar seguimiento 

constante a cada caso de los menores que en su momento fueron asistidos por la 

DEMUNA. 

8. ¿Al implementar un control interno en la DEMUNA de la Provincia de 

Chepén ayudaría a prevenir las situaciones de riesgo que ponen al menor 

en situación de vulnerabilidad? 

Teniendo como referencia los resultados obtenidos de Díaz (2023), Ventura 

(2023), Hernández (2023), López (2023), Aguirre (2023), Caballero (2023), Ramírez 

(2023), Cajas (2023) y Saldaña (2023) estos mencionan que al haber un control 

interno en la DEMUNA si ayudaría a fortalecer a esta entidad y a la vez beneficiaria 

a los menores que están en situación de riesgo, también hacer mención de lo que 

señala Javier (2023) que quizás no ayudaría a prevenir pero si a reducir los casos 

que llegan a la entidad y así se pueda dar una solución inmediata.  

Si hubiese un control interno mensual en la DEMUNA de Chepén, con 

respecto al cumplimiento de su plan de trabajo que se plantearon, esto beneficiaria 

a los ciudadanos de esta jurisdicción y tanto a la gestión de la Municipalidad de 

Chepén, pues así las autoridades a cargo se enfocarían a fortalecer e implementar 

y subsanar aquellas debilidades que carece la DEMUNA y los defensores 

cumplirían con mayor responsabilidad sus labores con el fin de que pueda 

ejecutarse el compromiso con la población. 

Ahora bien, con respecto a determinar el uso de instrumentos de gestión de 

la DEMUNA como garantiza el interés superior del niño, con los resultados que se 

han obtenido, los expertos hacen mención que los defensores a cargo de  la 

institución vienen recibiendo capacitaciones virtuales de parte del ministerio de la 
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mujer y poblaciones vulnerables (MIMP) en donde vienen siendo asesorados de 

acuerdo al manual de defensores que brinda el MIMP, con respecto a cómo deben 

utilizar sus instrumentos de gestión internos como son las actas de compromiso, 

fichas de entrevista, actas de conciliación que tienen carácter ejecutivo en caso de 

incumplimiento, pero esto no garantiza el interés superior del menor ya que la 

institución carece de recursos económicos para la debida atención y seguimiento 

del estado en el que se encuentre el menor porque este principio se basa 

fundamentalmente en la atención primordial  que se debe dar al niño y adolescente. 

Finalmente, de acuerdo al objetivo específico 2: Establecer en qué medida 

el uso de instrumentos de gestión por la Demuna de la provincia de Chepén 

garantiza la protección integral de los menores; Los resultados obtenidos en la tesis 

se determina o siguiente: 

9. ¿Qué medidas debería adoptar la Municipalidad de Chepén para fortalecer 

la gestión de la Demuna? 

Las ideas expuestas por Aguirre (2023), Cajas (2023), Ramírez (2023) hacen 

referencia que las autoridades a cargo complementen las necesidades y 

debilidades que esta entidad tiene; De tal forma que, para Ventura (2023), López 

(2023), Javier (2023) siendo ellas defensoras de la Demuna de la municipalidad de 

Chepén señalan que se les debe brindar el soporte y las herramientas 

correspondientes para las actividades que se plantea a beneficio de los menores. 

Mientras que, Hernández (2023), Caballero (2023) y Saldaña (2023) señalan 

que se debería implementar normativas internas, un presupuesto económico, un 

local estable para que la atención integral mejore y Díaz (2023) hace mención que 

se debería tener en cuenta a un personal nombrado para que ejerza las funciones 

de la DEMUNA.  

Definitivamente la Municipalidad Provincial de Chepén con sus autoridades 

pertinentes, están en la facultad de implementar aquellas necesidades que carece 

la entidad, ellos pueden aprobar porque son atribuciones del Consejo Municipal y 

del alcalde una ordenanza Municipal o una normativa interna específica para el área 
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de la DEMUNA según el artículo 9º inc. 8 y 20º inc. 5 de la Ley 27972; Asimismo, 

mencionar que al derivar al personal a  que va a tener el cargo de la DEMUNA sea 

un empleado estable y/o permanente por si se presentara alguna falta el personal  

pueda ser sancionado mediante un procedimiento administrativo disciplinario; 

Asimismo, deben se debe contar con una coordinación interna y esta debe ser 

constante para que pueda medirse los resultados en la atención  

10. ¿Considera usted, que existe contradicción entre el Reglamento de 

Organización de Funciones (ROF) y el Manual de Organización de 

Funciones (MOF) de la Municipalidad de Chepén? 

En base a las respuestas que se obtuvo por Ventura (2023), Díaz (2023), 

Aguirre (2023), Cajas (2023), López (2023), Hernández (2023), Caballero (2023), 

Javier (2023) y Saldaña (2023) sostienen que actualmente si existe contradicción 

entre los reglamentos de gestión de la Municipalidad de Chepén, es preciso 

mencionar que Ramírez (2023) sostiene que el ROF es una estructura orgánica de 

cumplimiento y el MOF describe las funciones para cada puesto de trabajo.  

Ante la respuesta de los expertos, cabe mencionar que coincido con sus 

ideas, pues el ROF que es un documento normativo en donde establece aquellos 

objetivos funcionales para las unidades orgánicas que conforman a la entidad ya 

que organiza la gestión y en el MOF se plasma y delimita aquellas funciones que 

debe tener el trabajador con respecto a su área asignada, en cuanto a la 

implementación de estos instrumentos de gestión es base fundamental que sean 

actualizados porque estos regulan la administración interna de la entidad.  

11. ¿Qué beneficios tendría la población de la provincia de Chepén si la 

Demuna cumpliera con lo que se encuentra establecido en el Decreto 

Supremo 005-2019-MIMP? 

Para Ramírez (2023) y Aguirre (2023) hacen mención que cuando una 

entidad del Estado da cumplimiento a sus normativas, pues es muy beneficiosa 

para la sociedad, las actas de conciliación que celebran en la DEMUNA tendrían 

mayor eficacia; mientras que Cajas (2023) López (2023) y Ventura (2023) señalan 
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que la atención es gratuita y se tendría un apoyo legal que puede mejorar la 

protección de los derechos de los menores. 

Tanto para Díaz (2023), Saldaña (2023), Hernández (2023) y Caballero 

(2023) nos dicen que la población se sentiría más segura al acudir a la DEMUNA 

para que esta pueda tomar las medidas pertinentes ante aquellas situaciones y 

también mencionar lo que manifiesta Javier (2023) que la DEMUNA se encuentra 

sujeta a la supervisión del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables.   

De acuerdo a los resultados que se logró obtener, es necesario que la 

DEMUNA de Chepén cumpla con lo que tipifica esta normativa general porque a 

través de esta pueda estructurarse y organizarse para mejorar la gestión de esta 

entidad, logrando realizar actividades para concientizar a la población sobre la 

protección de los menores a zonas más alejadas en donde puedan asesorarlos 

ante alguna situación de riesgo que presente algún menor; Por otro lado, los 

beneficios que tendría la ciudadanía al acudir a un centro de la DEMUNA que este 

bien organizada  es que la pretensión que tiene se pueda resolver con mayor 

eficacia y rapidez.  

12. Desde su opinión ¿Cómo garantiza la Demuna de Chepén la protección 

integral del menor? 

Por último, los especialistas Aguirre (2023), Javier (2023), López (2023), 

Caballero (2023), Saldaña (2023), Ramírez (2023), señalan que la DEMUNA de 

Chepén garantiza la protección del menor a través del servicio gratuito que esta 

ofrece, Mientras que Ventura (2023), Javier (2023)  y Hernández (2023) mencionan 

que también se viene garantizando a través del equipo interdisciplinario para que 

se le brinde a los ciudadanos un soporte pertinente para la sensibilización del 

cuidado de los derechos de los menores; Mientras que Díaz (2023), nos dice que 

no existe ningún tipo de protección porque estadísticamente se ve reflejado en la 

carga procesal que tiene el Poder Judicial y el Ministerio Publico en donde no se 

observa la intervención de la DEMUNA.  
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Ante los hallazgos obtenidos, se tiene en cuenta que la DEMUNA y el 

servicio que ofrece no es del todo favorable para la población de Chepén, 

actualmente cuenta con deficiencias en las que puede mejorarse, esta entidad 

puede organizar actividades a beneficio de la población logrando recopilar 

información sobre las carencias que tienen y así se pueda remediar para fortalecer  

el servicio, logrando cumplir con lo que estable en la convención del niño en cuanto 

a la protección y atención integral que esta entidad tiene como responsabilidad 

brindar a los niños, niñas y adolescentes.  

De tal manera que, la Municipalidad de Chepén debe de poner un mayor 

enfoqué en sus instrumentos de gestión publicas ya que existe contradicción en 

ellos, asimismo, ver las insolvencias que tiene la DEMUNA e implementarla acorde 

a sus necesidades, también es necesario contar con un personal estable porque al 

ser rotativos dejan estancado la gestión y seguimiento que vienen realizando ante 

esas situaciones que el niño se encuentra en estado de vulnerabilidad. 
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V. CONCLUSIONES. 

 

Se concluye que los instrumentos de gestión que tiene la DEMUNA de la 

provincia de Chepén no son suficientes para garantizar el interés superior del niño, 

pese a ser una instancia administrativa y ser una de las más cercanas a la 

población, no cumple a cabalidad con la prestación de sus servicios, debido a que, 

no cuenta con normativas internas, apoyo logístico y económicos, que facilitarían 

su correcto funcionamiento y así logre cumplir con los intereses de la convención 

del niño de 1989 y beneficiar a los menores de Chepén.  

Se concluye que la DEMUNA de la provincia de Chepén al no contar con los 

instrumentos de gestión como una Directiva o un MAPRO (Manual de 

Procedimientos), un local adecuado para la prestación de sus servicios, un personal 

estable para la atención, no está garantizando el principio del Interés Superior del 

Niño, pues por estos factores internos se evidencia la escases de recursos dentro 

de la institución y los defensores a cargo, no logran ejecutar su plan de trabajo para 

el desarrollo y protección de los derechos fundamentales de los menores que se 

encuentran en situación de riesgo.  

En conclusión, la doctrina de protección integral reconoce como sujetos de 

derechos y obligaciones a los menores, si bien es cierto, como en la actualidad la 

DEMUNA de la Provincia de Chepén, no cuenta con instrumentos de gestión 

normativos, donde establezca como proceder ante aquellas situaciones que 

afectan directamente a los menores, no se logra garantizar la protección integral de 

los niños, niñas y adolescentes.  
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VI. RECOMENDACIONES. 

 

Se recomienda a las autoridades municipales de la provincia de Chepén que 

actualicen sus instrumentos de gestión pública como el Reglamento de 

Organización de funciones (ROF) con la finalidad de mejorar el frente interno de la 

entidad municipal. 

Se recomienda a la DEMUNA de Chepén que implemente una directiva o 

reglamento y un manual de procedimientos, para que el personal que este a cargo 

de la institución tenga una guía administrativa interna.  

Se recomienda al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables que 

implementen un reglamento de control ante las DEMUNAS y así supervise el 

fortaleciendo los espacios para la participación de los menores logrando ejecutar 

los lineamientos que establece el D.S 008-2021-MIMP con respecto a la Políticas 

Nacional Multisectorial para los niños, niñas y adolescentes. 

Se recomienda a la Municipalidad de Chepén, que implemente mayor 

presupuesto económico hacia la DEMUNA, para que los defensores a cargo 

puedan ejecutar su plan de trabajo y así logren cumplir con sus actividades, 

promocionando los servicios que el área ofrece para garantizar el interés superior 

del niño. 
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Tabla 4 ANEXO 1        TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIZACIÓN 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL 
VARIABLE 1 Instrumentos de gestión Será medido 

mediante los 
instrumentos de 

recolección. 

ENFOQUE 
Instrumentos de gestión Palacios (2019), define qué 

instrumentos de gestión son 
documentos que tienen carácter 
normativo jurídico, que a través 
de ellos se regula, organiza y se 
integra de forma correcta los 
procesos. 

¿En qué medida el uso de 
instrumentos de gestión 
por la Demuna en la 
Provincia de Chepén 
responde a los intereses 
de la Convención sobre los 
derechos de los niños de 
1989? 

Determinar en qué 
medida el uso de 
instrumentos de gestión 
por la Demuna en la 
Provincia de Chepén 
responde a los intereses 
de la Convención sobre 
los derechos de los niños 
de 1989 

CATEGORÍAS Cualitativo 

Instrumentos de gestión TIPO DE 
INVESTIGACIÓN SUBCATEGORÍAS 

-D.S. 005-2019-MIMP 

-MAPRO (Manual de 
procedimientos) 

-Directiva interna 

Básica  

TÉCNICA DE 
RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

VARIABLE 2 

Interés Superior del Niño 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL Entrevista Interés Superior del 

Niño 

¿En qué medida el uso de 
instrumentos de gestión 
por la Demuna de la 
provincia de Chepén 
garantiza el interés 
superior del niño? 

Determinar en qué 
medida el uso de 
instrumentos de gestión 
por la Demuna garantiza 
el interés superior del 
niño. 

CATEGORÍAS El interés superior del niño como 
señala Hernández (2021), es un 
principio garantista para la 
satisfacción y protección de los 
derechos propios del menor. 

Será medido 
mediante los 

instrumentos de 
recolección. 

INSTRUMENTOS DE 
RECOLECCIÓN DE 

DATOS 
-Derechos fundamentales 

-Tribunales de justicia 

-Doctrina de la protección 
integral 

Guía de entrevista y 
cuestionario 

¿En qué medida el uso de 
instrumentos de gestión 
por la Demuna de la 
provincia de Chepén 
garantiza la protección 
integral de los menores? 

 

Establecer en qué 
medida el uso de 
instrumentos de gestión 
por la Demuna de la 
provincia de Chepén 
garantiza la protección 
integral de los menores. 

SUBCATEGORÍAS POBLACIÓN 

-Garantizar los derechos 
fundamentales 

-Bienestar del menor 

-Constitución de 1993 

Profesionales en Derecho, 
defensores de la 
DEMUNA de Chepén. 

 

 



 

 

ANEXO 2        Instrumento de recolección de datos 

ENTREVISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. En su opinión ¿Cree que se garantiza el cumplimiento de las funciones de la 

DEMUNA de la provincia de Chepén mediante el Decreto Supremo 005-2019-

MIMP?   

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

ENTREVISTA

DO (a) 

 

DNI 
 

CARGO  

INSTITUCIÓN 
 

INDICACIONES: Esta presente entrevista tiene como fin recopilar información con 

respecto al tema “Implicancias del uso de Instrumentos Gestión para garantizar el interés 

superior del Niño en la Demuna de la provincia de Chepén,2022” por eso se le pide en 

responder las siguientes preguntas con precisión.  

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar en qué medida el uso de instrumentos de gestión por la 

Demuna en la Provincia de Chepén responde a los intereses de la 

Convención sobre los derechos de los niños de 1989. 



 

 

2. ¿Qué rol cumple el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables respecto 

a las DEMUNAS?   

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Cree usted, que la protección del Interés Superior del Niño y Adolescente 

depende de la gestión de la DEMUNA? Fundamente su respuesta. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Considera usted, que la atención y el servicio que brinda actualmente la 

DEMUNA de la Provincia de Chepén beneficia a los menores en situación de 

riesgo? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Determinar en qué medida el uso de instrumentos de gestión por la 

Demuna garantiza el interés superior del niño. 



 

 

5. ¿Cuál es el procedimiento de que debe seguir la Demuna ante las situaciones 

de riego que enfrentan los menores en situación de vulnerabilidad? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………  

6. ¿La Demuna de la Provincia de Chepén cuenta con instrumentos de gestión 

que garanticen los derechos fundamentales del menor? 

 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

7. ¿Considera usted, que la DEMUNA de la Provincia de Chepén debería contar 

con instrumentos de gestión especializados para su correcto 

funcionamiento? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

8. ¿Al implementar un control interno en la DEMUNA de la Provincia de Chepén 

ayudaría a prevenir las situaciones de riesgo que ponen al menor en 

situación de vulnerabilidad? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

 



 

 

 

 

 

9. ¿Qué medidas debería adoptar la Municipalidad de Chepén para fortalecer la 

gestión de la Demuna? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

10. ¿Considera usted, que existe contradicción entre el Reglamento de 

Organización de Funciones (ROF)  y el Manual de Organización de Funciones 

(MOF) de la Municipalidad de Chepén? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

11. ¿Qué beneficios tendría la población de la provincia de Chepén si la 

Demuna cumpliera con lo que se encuentra establecido en el Decreto 

Supremo 005-2019-MIMP? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Establecer en qué medida el uso de instrumentos de gestión por la 

Demuna de la provincia de Chepén garantiza la protección integral de los 

menores. 



 

 

 

 

12. Desde su opinión ¿Cómo garantiza la Demuna de Chepén la protección 

integral del menor? 

 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

FIRMA



 

 

 

ANEXO 3      Evaluación por juicio de expertos 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 



 

 





 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 





 

 

ANEXO 4         Resultado de similitud del programa Turnitin  




